
 
 
 

 
FORMA DE JUEGO Y NORMAS DE COMPETICIÓN 

CAMPEONATO 2007/08 
(Sistema Apertura, Clausura y Final) 

 
ARTICULO PRIMERO   EQUIPOS PARTICIPANTES     
Los equipos participantes en el Campeonato Nacional de la Liga de Ascenso temporada 
2007/08 serán aquellos clubes afiliados, inscritos en esta categoría y que estén en 
pleno derecho de los requisitos que los Estatutos, reglamentos y resoluciones que la 
Asamblea exija, a saber 23 Afiliados. 
 
ARTICULO SEGUNDO              ADMINISTRACION Y ORGANIZACION       
La administración y organización del torneo estará a cargo del Comité Director de la 
LIGA DE ASCENSO. La ejecución y dirección estará a cargo del Comité de Competición. 
 
El Comité Director, a solicitud  del Comité de Competición, tendrá plena facultad y 
potestad para resolver situaciones no previstas en la reglamentación así como aquellas 
que surjan de la interpretación de las reglas. 
 
ARTICULO TERCERO               FECHA DE INICIO DEL TORNEO    
El Campeonato 2007/08 dará inicio el 05 agosto del 2007. 
 
ARTICULO CUARTO        FORMA DE JUGARSE EL CAMPEONATO   
El campeonato 2007/08 se jugará con un TORNEO DE APERTURA,  un TORNEO DE 
CLAUSURA  Y FINALES, se asignará un número a cada equipo antes del inicio del 
torneo para determinar la programación y el calendario, siendo la segunda  fecha  
consecuente para las siguientes: 
 
Los equipos estarán distribuidos en dos grupos, así: 
 
  GRUPO UNO  GRUPO DOS  

1 AD CARTAGENA 1 AD LIMONENSE 
2 SAD SANTACRUCEÑA 2 MPAL. TURRIALBA 
3 AD ZARCERO (LA FORTUNA) 3 MPAL.  PURISCAL 
4 MPAL. PUNTARENAS 4 MPAL. COTO BRUS       
5 MPAL. GRECIA 5 AD SAGRADA FAMILIA 
6 AD BARREALEÑA 6 CLUB SPORT URUGUAY 
7 AD EL ROBLE (ALAJUELA) 7 ORION FC SAD 
8 AD BELEN (HEREDIA) 8 AD ASERRI FC 
9 AD NARANJEÑA 9 SAPRISSA DE CORAZÓN 
10 AD RAMONENSE 10 AD BARRIO MEXICO 
11 AD GUANACASTECA 11 MPAL.  PARAISO 
12  12 AD CARIARI POCOCÍ 

 
 
 
 



 
ARTICULO QUINTO                     TORNEO DE APERTURA         
 
El Torneo de Apertura dará inicio el 05 de agosto del 2007, pudiendo adelantarse 
según lo estimen los equipos casa para sábado 04 de agosto  y concluye el 23 dic. 
2007 
 
Primera fase 
 Se jugará todos contra todos en su respectivo grupo, a dos vueltas.   

• La fechas 2, 7, 13 y 18 del torneo serían  nocturnas entre semana 
• La primera fase concluye el 02 dic. 2007 
• Los cuatro primeros lugares de  cada grupo pasarán a la segunda fase. 
• Se llevará una tabla acumulada en cada grupo. 
• La tabla de posiciones en cada grupo se definirá considerando en este orden lo 

siguiente:  
1. Mayor número de puntos adjudicados.  
2. Resultado particular entre ellos.  
3. Mayor diferencia entre los goles a favor adjudicados menos los goles en 

contra adjudicados.  
4. Mayor cantidad de goles adjudicados.  
5. Rifa. 
6. Lo anterior excepto que hayan sido sancionado con el Artículo #111, lo 

que obliga a la aplicación del Art. 36 del Reglamento de Competición y, 
en este caso, sólo se aplicara el punto uno. 

 
De acuerdo con la conformación de los grupos, el calendario de los juegos queda así: 
 

PRIMERA FASE APERTURA 
Primera Vuelta 

Fecha 1 Fecha 2 Fecha 3  Fecha 4 Fecha 5 Fecha 6 Fecha 7 Fecha 8 Fecha 9 Fecha 10 Fecha 11

D05-ago M08-ago D12-ago D19-ago D26-ago D02-sep M05-sep D09-sep D16-sep D23-sep D30-sep 

                      
12--6 1--12 12--7 2--12 12--8 3--12 12--9 4--12 12--10 12--5 11--12 
11--1 2--11 11--3 4--11 11--5 6--11 11--7 8--11 11--9 10--11 5--6 
10--2 3--10 10--4 5--10 10--6 7--10 10--8 9--10 4--5 6--4 4--7 
9--3 4--9 9--5 6--9 9--7 8--9 3--4 5--3 3--6 7--3 3--8 
8--4 5--8 8--6 7--8 2--3 4--2 2--5 6--2 2--7 8--2 2--9 

7--5 6--7 1--2 3--1 1--4 5--1 1--6 7--1 1--8 9--1 1--10 

           
Segunda Vuelta 

Fecha 12 Fecha 13 Fecha 14  Fecha 15 Fecha 16 Fecha 17 Fecha 18 Fecha 19 Fecha 20 Fecha 21 Fecha 22
D07-oct M10-oct D14-oct D21-oct D28-oct D04-nov M07-nov D11-nov D18-nov D25-nov D02-dic 

                      
6--12 12--1 7--12 12--2 8--12 12--3 9--12 12--4 10--12 5--12 12--11 
1--11 11--2 3--11 11--4 5--11 11--6 7--11 11--8 9--11 11--10 6--5 
2--10 10--3 4--10 10--5 6--10 10--7 8--10 10--9 5--4 4--6 7--4 
3--9 9--4 5--9 9--6 7--9 9--8 4--3 3--5 6--3 3--7 8--3 
4--8 8--5 6--8 8--7 3--2 2--4 5--2 2--6 7--2 2--8 9--2 

5--7 7--6 2--1 1--3 4--1 1--5 6--1 1--7 8--1 1--9 10--1 

 
A solicitud de la Asamblea el bloque de partidos de la fecha No2 se 
reprograma para el miércoles 15 de agosto del 2007 



 
Segunda Fase (Cuartos de Final) 
Se jugará una eliminatoria a dos partidos de ida y vuelta entre el primer lugar del 
grupo uno con el cuarto lugar del grupo 2, entre el segundo lugar del grupo 1 y el 
tercer lugar del grupo 2; entre el primer lugar del grupo 2 contra el cuarto lugar del 
grupo 1 y; entre el segundo lugar del grupo 2 y el tercer lugar del grupo 1. 
 
En esta eliminatoria, en el partido de ida serán locales los equipos que hayan obtenido 
el lugar inferior en la primera fase de su respectivo grupo; en el partido de vuelta 
serán locales los equipos que hayan obtenido el lugar superior en sus respectivos 
grupos de la primera fase. 
 
El ganador de cada serie se definirá, por exclusión, según  el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el punto 

de penal hasta que salga un ganador.  
 
Esta fase se juega entre el 05 dic y el 09 dic del 2007 
 

SEGUNDA FASE APERTURA 
               Partido de Ida                                       Partido de Vuelta 
                M 05  dic 07                                            D 09 dic 07 

4to del Grupo 2 vrs 1ero del Grupo 1  1ro del Grupo 1 vrs 4to del Grupo 2  Ganador A

3ero del Grupo 1 vrs 2do del Grupo 2 2do del Grupo 2 vrs 3ero del Grupo 1  Ganador B

4to del Grupo 1 vrs 1ero del Grupo 2 1ero del Grupo 2 vrs 4to del Grupo 1  Ganador C

3ro del Grupo 2 vrs 2do del Grupo 1 2do del Grupo 1 vrs 3ero del Grupo 2  Ganador D
 
Tercera Fase (Semifinales de Apertura) 
Se jugará una serie de ida y vuelta entre los ganadores de la Segunda Fase. 
 
En esta serie, en el partido de ida será local el equipo que haya ocupado una posición 
inferior en su respectivo grupo (primera fase) y en el partido de vuelta será local el 
equipo que haya ocupado una posición superior en su respectivo grupo (primera fase).  
Debe observarse que en el enfrentamiento no hay posibilidad de que coincidan equipos 
que hayan ocupado una misma posición. 
 
El ganador de la serie se definirá considerando el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el punto de 

penal hasta que salga un ganador.  
 
Esta serie se juega entre el 12 y 16 dic del 2007 
 
 
 



 
 

TERCERA FASE APERTURA 
                Fecha Primer Partido                       Fecha Segundo Partido 

M 12 dic 07 D 16 dic 07 
Ganador  B  vrs   Ganador _A_ Ganador  A        vrs    Ganador  B 

Ganador  D_  vrs   Ganador _C_ Ganador  C__vrs    Ganador  D___ 
 
 
Cuarta Fase (Final de Apertura) 
Los ganadores de las semifinales se enfrentarán entre sí a visita recíproca.  Los 
partidos se realizarán: el de ida el 19 de diciembre de 2007 y el de vuelta el 23 de 
diciembre.  Será local en el partido de ida el equipo que se ha designado mediante rifa 
que realizará el Comité de Competición. 
 
El ganador de la serie se definirá considerando el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el punto 

de penal hasta que salga un ganador.  
 
Esta serie se juega entre el 19 y 23 dic del 2007 
 

CUARTA FASE APERTURA 
Fecha Primer Partido Fecha Segundo Partido 

M 19 dic 07 D 23 dic 07 
Primer Ganador vrs Segundo Ganador Segundo Ganador vrs Primer Ganador 

 
ARTICULO SEXTO                    TORNEO DE CLAUSURA      
El Torneo de Clausura dará inicio el 06 de ene del 2008, pudiendo adelantarse según lo 
estimen los equipos casa para sábado 05 de agosto  y concluye el  11 de may del 2008 
 
Primera fase 
 Se jugará todos contra todos en su respectivo grupo, a dos vueltas.   

• La fechas 2, 6 , 9, 13, 17 y 20 del torneo serían  nocturnas entre semana 
• La primera fase concluye el 20 de abril del 2008 
• Los cuatro primeros  lugares de cada grupo pasarán a la segunda fase. 
• Se llevará una tabla acumulada en cada grupo. 
• Las posiciones en cada grupo se definirá considerando en este orden lo 

siguiente:  
1. Mayor número de puntos adjudicados.    
2. Resultado particular entre ellos.  
3. Mayor diferencia entre los goles a favor adjudicados menos los goles en 

contra adjudicados.  
4. Mayor cantidad de goles adjudicados.  
5. Rifa. 
6. Lo anterior excepto que hayan sido sancionado con el Artículo #111, lo 

que obliga a la aplicación del Art. 36 del Reglamento de Competición y, 
en este caso, sólo se aplicara el punto uno. 

 



 
 
 

PRIMERA FASE CLAUSURA 
Primera Vuelta 

Fecha 1 Fecha 2 Fecha 3  Fecha 4 Fecha 5 Fecha 6 Fecha 7 Fecha 8 Fecha 9 Fecha 10 Fecha 11
D06-ene M09-ene D13-ene D20-ene D27-ene M30-ene D03-feb D10-feb M13-feb D17-feb D24-feb 

                      
12--6 1--12 12--7 2--12 12--8 3--12 12--9 4--12 12--10 12--5 11--12 
11--1 2--11 11--3 4--11 11--5 6--11 11--7 8--11 11--9 10--11 5--6 
10--2 3--10 10--4 5--10 10--6 7--10 10--8 9--10 4--5 6--4 4--7 
9--3 4--9 9--5 6--9 9--7 8--9 3--4 5--3 3--6 7--3 3--8 
8--4 5--8 8--6 7--8 2--3 4--2 2--5 6--2 2--7 8--2 2--9 
7--5 6--7 1--2 3--1 1--4 5--1 1--6 7--1 1--8 9--1 1--10 

                      

           
Segunda Vuelta 

Fecha 12 Fecha 13 Fecha 14  Fecha 15 Fecha 16 Fecha 17 Fecha 18 Fecha 19 Fecha 20 Fecha 21 Fecha 22
D02-mar M05-mar D09-mar D16-mar D23-mar M26-mar D30-mar D06-abr M09-abr D13-abr D20-abr 

                      
6--12 12--1 7--12 12--2 8--12 12--3 9--12 12--4 10--12 5--12 12--11 
1--11 11--2 3--11 11--4 5--11 11--6 7--11 11--8 9--11 11--10 6--5 
2--10 10--3 4--10 10--5 6--10 10--7 8--10 10--9 5--4 4--6 7--4 
3--9 9--4 5--9 9--6 7--9 9--8 4--3 3--5 6--3 3--7 8--3 
4--8 8--5 6--8 8--7 3--2 2--4 5--2 2--6 7--2 2--8 9--2 

5--7 7--6 2--1 1--3 4--1 1--5 6--1 1--7 8--1 1--9 10--1 

 
 
Segunda Fase (Cuartos de Final) 
Se jugará una eliminatoria a dos partidos de ida y vuelta entre el primer lugar del 
grupo uno con el cuarto lugar del grupo 2, entre el segundo lugar del grupo 1 y el 
tercer lugar del grupo 2; entre el primer lugar del grupo 2 contra el cuarto lugar del 
grupo 1 y; entre el segundo lugar del grupo 2 y el tercer lugar del grupo 1. 
 
En esta eliminatoria, en el partido de ida serán locales los equipos que hayan obtenido 
el lugar inferior en sus respectivos grupos de la segunda fase; en el partido de vuelta 
serán locales los equipos que hayan obtenido el lugar superior en sus respectivos 
grupos de la primera fase. 
 
El ganador de cada serie se definirá, por exclusión, según  el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el 

punto de penal hasta que salga un ganador.  
 
 
Esta fase se juega entre el 23 y 27 de abril del 2008 
 
 
 



 
 

SEGUNDA FASE CLAUSURA 
                  Partido de Ida                                Partido de Vuelta 
                  M 23 abr 08                                     D 27 abr 08 

4to del Grupo 2 vrs 1ero del Grupo 1  1ro del Grupo 1 vrs 4to del Grupo 2  Ganador A

3ero del Grupo 1 vrs 2do del Grupo 2 2do del Grupo 2 vrs 3ero del Grupo 1  Ganador B

4to del Grupo 1 vrs 1ero del Grupo 2 1ero del Grupo 2 vrs 4to del Grupo 1  Ganador C

3ro del Grupo 2 vrs 2do del Grupo 1 2do del Grupo 1 vrs 3ero del Grupo 2  Ganador D
 
Tercera Fase (Semifinales de Clausura) 
Se jugará una serie de ida y vuelta entre los ganadores de la Segunda Fase. 
 
En esta serie, en el partido de ida será local el equipo que haya ocupado una posición 
inferior en su respectivo grupo (primera fase) y en el partido de vuelta será local el 
equipo que haya ocupado una posición superior en su respectivo grupo (primera fase). 
Debe observarse que en el enfrentamiento no hay posibilidad de que coincidan equipos 
que hayan ocupado una misma posición. 
 
El ganador de la serie se definirá considerando el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el punto 

de penal hasta que salga un ganador.  
 
Esta serie se juega entre el 30 de abril y el 04 mayo del 2008 
 

TERCERA FASE CLAUSURA 
Fecha Primer Partido Fecha Segundo Partido 

M 30 abr 08 D 04 may 08 
Ganador  B  vrs   Ganador _A_ Ganador  A        vrs    Ganador  B 

Ganador  D_  vrs   Ganador _C_ Ganador  C__vrs    Ganador  D___ 
 
Cuarta Fase (Final de Clausura) 
Los ganadores de las semifinales se enfrentarán entre sí a visita recíproca.  Los 
partidos se realizarán: el partido de ida el 07 de mayo de 2008 y el de vuelta el 11 de 
mayo de 2008.  Será local en el partido de ida el equipo que se ha designado mediante 
rifa que realizará el Comité de Competición. 
 
El ganador de la serie se definirá considerando el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate, en el partido de vuelta, se jugarán  dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán  series de lanzamientos desde el punto 

de penal hasta que salga un ganador.  
 
 
 



 
Esta serie se juega entre el 07 y 11 mayo del 2008 
 

CUARTA FASE CLAUSURA 
Fecha Primer Partido Fecha Segundo Partido 

M 07 may 08 D 11 may 08 
Primer Ganador vrs Segundo Ganador Segundo Ganador vrs Primer Ganador 

 
 
ARTICULO SETIMO    SERIE DEFINITORIA DEL CAMPEÓN NACIONAL 
                                                          
Para definir el Campeón Nacional y Ascenso a la Primera División  
Se jugará una etapa final entre el Campeón de Apertura y el Campeón de Clausura; en 
el caso de que un mismo equipo sea el ganador de ambos torneos automáticamente 
será declarado Campeón Nacional y ascenderá a la Primera División.  
 
En esta serie, en el partido de ida será local el equipo que haya perdido la rifa 
realizada para este fin en una sesión extraordinaria del Comité de Competición al día 
hábil siguiente de concluida la Final del Torneo de Clausura; en el partido de vuelta 
será local el equipo que haya ganado esa rifa. 
 

SERIE DEFINITORIA DEL CAMPEÓN  NACIONAL  
      

Fecha Primer Partido Fecha Segundo Partido 
D 18 may 08 D 25 may 08 

Ganador Apertura vrs Ganador Clausura Ganador Apertura vrs Ganador Clausura 
 
El ganador de cada serie se definirá según el siguiente orden: 

1. El equipo que obtenga mayor número de puntos. 
2. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
3. En caso de empate en el partido de vuelta, se jugarán dos tiempos 

suplementarios de 15 minutos cada uno. 
4. De mantenerse el empate, se harán series de lanzamientos desde el punto de 

penal, hasta sacar un ganador el cual será el Campeón Nacional de la Liga 
de Ascenso y ascenderá a la Primera División. 

 
Esta fase se juega entre el 18 y el 25 de mayo del 2008 
 
ARTICULO OCTAVO                    DEL DESCENSO A ANAFA  
Descienden a la Liga de ANAFA dos equipos, uno de cada grupo.  Estos serán los que 
ocupen la última posición  en la tabla acumulada de cada grupo al sumar la primera 
fase del torneo de Apertura con la primera fase del torneo Clausura. 
En caso de empate en puntos entre dos o más equipos de un mismo grupo el último 
lugar  se  definirá por el siguiente orden:  

1. Aplicación del Artículo 36 del Reglamento de Competición, en caso de que 
algún equipo halla sido sancionado con el artículo 111.  

2. Resultado particular entre ellos. 
3. El equipo que obtenga mayor gol de diferencia. 
4. El equipo que tenga más goles adjudicados. 
5. De persistir el empate se jugará una liguilla a visita reciproca entre los 

empatados, mediante sorteo se definirá la programación. 
6. El último lugar de esa liguilla descenderá, en su grupo, a ANAFA.  



 
ARTICULO NOVENO            DEL CUPO DE JUGADORES      
Cada club podrá inscribir como mínimo 16 (Dieciséis) jugadores y un máximo de 25 
(veinticinco) jugadores. 
 
Un club puede declarar jugadores transferibles, dentro de los cupos establecidos, de 
acuerdo con las regulaciones en el Estatuto del jugador.   
 
Se permitirá inscribir hasta dos jugadores extranjeros por equipo, que cumplan con los 
requisitos de inscripción, su cédula de competición se entregará cuando su pase 
internacional sea presentado por la Asociación de procedencia. 
 
ARTICULO DECIMO             CATEGORIAS MENORES    
Los jugadores de las Asociaciones pertenecientes a LIGA DE ASCENSO, inscritos en 
categorías menores de las Ligas adscritas a la Federación Costarricense de Fútbol, 
podrán jugar en los torneos programados por la LIGA DE ASCENSO.  
 
El afiliado que lo tenga inscrito podrá utilizar un máximo de siete jugadores por 
partido, sin que estos pierdan su categoría en cualquier fase del campeonato.  
 
Ningún jugador procedente de una categoría inferior, con una sanción pendiente de 
cumplir, podrá alinearse en su club en la Liga de Ascenso. Únicamente se podrán 
utilizar jugadores de la ligas menores en las categorías indicadas cuando sean 
provenientes de los equipos de la LIGA DE ASCENSO. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO       DE LAS EDADES MINIMAS Y MAXIMAS   
La edad mínima para participar en el torneo es de 15 años cumplidos.  Por su parte, 
cada equipo podrá inscribir como máximo cinco jugadores que superen la edad tope, 
los cuales pueden ser sustituidos por jugadores de su misma condición.  Se 
considerarán jugadores que sobrepasan esa edad los nacidos antes del 1 de enero de 
1979.    
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO          DE LOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN   
La  inscripción de jugadores se cierra en  la sesión anterior a la realización de la 
décima fecha  del Torneo de Apertura. 
 
Se vuelve a abrir el segundo período de inscripción  una vez finalizada la primera fase  
del Torneo de Apertura, en este caso, las cédulas de competición se entregarán el 
martes anterior al inicio del Torneo de Clausura. 
 
Este segundo período se cerrará en la sesión anterior a la décima fecha   del Torneo de 
Clausura. 
 
Un  jugador desinscrito por un club y que haya jugado en el campeonato, no podrá ser 
inscrito por otro club, dentro de un mismo torneo. (Apertura/Clausura).   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO            DISPOSICIONES DIVERSAS  

a) La dieta y viáticos de los árbitros los fijará el Comité Director mediante 
negociación con la Comisión de Arbitraje, antes de que inicie el Campeonato.  
Una Comisión nombrada por la Asamblea apoyará al Comité Director en dicha 
negociación. 



b) El pago de la dieta y viáticos de los árbitros lo hará el club casa a mas tardar al 
mediodía del día martes siguiente a la respectiva jornada, dicho pago deberá 
hacerse mediante transferencia electrónica o depósito en la cuenta bancaria 
que el Comité Director designe para esos efectos, también el pago podrá 
hacerse directamente en la oficinas administrativas de LIGA DE ASCENSO. El 
pago podrá ser en efectivo o mediante documento bancario que garantice la 
efectividad de dicha obligación, en este último caso es responsabilidad del club 
casa dicha efectividad. La no efectividad del pago o la falta de mismo, 
acarreará la aplicación el Artículo 111 del Reglamento (Pérdida de Puntos). Al 
club que no cancele el pago de la dieta y viáticos de los árbitros antes del 
término arriba mencionado, se le condicionará la siguiente programación, el 
plazo para el pago de dicha deuda será a más tardar un día hábil antes de la 
siguiente jornada, de lo contrario se le suspenden la programación y perderá 
los puntos. 

 
c) Todos los clubes deben depositar en las oficinas Administrativas de la LIGA DE 

ASCENSO, o mediante depósito bancario en la cuenta de la LIGA DE ASCENSO 
del Banco Nacional, la  suma de ¢50.000,00 (Cincuenta mil colones) a más 
tardar en la sesión anterior al inicio de cada torneo. Si el pago se realiza 
mediante trámite bancario, el club deberá enviar el comprobante respectivo a la 
LIGA DE ASCENSO, a efecto de que la ausencia del comprobante no afecte la 
programación. 

d) En los partidos de la semifinal y final se enviará un fiscal de taquillas para 
rebajar el 10% de la taquilla bruta, dichas cuotas pasarán al patrimonio de la 
LIGA DE ASCENSO.  Los boletos para estos partidos deben ir sellados por la 
oficina administrativa de la LIGA DE ASCENSO, para un mejor control en la 
liquidación de taquillas. La cantidad máxima de boletos de cortesía será de 
ciento cincuenta que también deberán estar selladas por la LIGA DE ASCENSO. 
Aquel equipo que no selle las entradas tal y como se estableció anteriormente, 
o que el fiscal reporte la venta de entradas no selladas, sean o no de cortesía, 
para cualquier de los partidos donde le corresponde ser el organizador del 
mismo, deberá cancelar   en sustitución del 10% la suma de ¢1,000.000 (un 
millón de colones). 

e) El Comité Director regulará aquellos casos de excepción, en los cuales por una 
situación de orden legal no se pueda realizar el cobro de entradas.  

f) Todos los últimos partidos de la primera fase de cada Torneo 
(Apertura/Clausura) se jugarán el mismo día y a la misma hora en sus 
respectivos grupos, a fin de no influenciar clasificaciones.   

g) Los equipos están obligados a cumplir todos los partidos del calendario. 
h)  Si los equipos finalistas lo solicitan conjuntamente, los juegos de las series 

finales se podrán programar en horario a convenir a partir de las 15:00 horas. 
i) Debido al volumen de trabajo que se genera al inicio del Campeonato, el 

Comité de Competición asegura la entrega de cédulas de competición, para la 
fecha inaugural del 05 de agosto,  de aquellas solicitudes de inscripción que se 
presenten hasta la sesión del martes 24 de julio del 2007.  

j) La solicitud de inscripción realizada en la sesión de los días martes, la cédula de 
competición será entregada los días viernes posteriores. 

 
Aprobado en Asamblea de Presidentes del jueves 21 de junio de 2007 

 
 
 



 
 
 
 
 


